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Bases de la con\'ocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad. aprobados por Real Dc!=reto 192/1985. de 13 de junio \((Bol~tin

Oficial de Cmariali» de 5 de julio). y con el tin dc atender a las
necesidades del personal de Administración v Serv¡-eios.

Este Rcctór:ido. en uso de las competcllcí"as que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo 3.2. e), de la misma, asi como de los Estatutos de esta
Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso cn la
Escala de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas y Muscos de esta
Universidad de La Laguna, con sujeción a las siguientes

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho anos el día en que termine el

plJZO de presentación-de solicitudes.
e) Estar en posesión del titulo de Diplomado. Arquitecto Técnico.

Ingeniero Técnico o equivalente, o en condiciones de-obtenerlo en la
fccha en que 'tertlline el plazo de presentación de solícitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación t¡sica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las funcíones.

e) No haber sido separado, mediante ex-pCdicnte diS(:iplinano, del
5cr..... icio de cualquiera de Jas Admini5traóones Públicas ni hallarse
ir.habilitado para el dcscmpcno de funcio-ncs publicas por sentencia
firme.

2.2 Los requisitos establecidos en las bJSe5 2.1 y 2.2 debenin
poseerse el día de la expiración dcf plazo de presentación de soliCitudes
y gozar de los mismos dur~nte el proceso selectiVO,

3: Soliciludes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que le sera facilItada en los- Gobiernos
Civiles de cada provincia, en las DelegacionlJs de Gobierno de Ceuta y
McliBa, y en los Rectorados de todas las Univt;rsidades Públicas del
Esl:ldo. ,.

3.2 La presentación de solicitudes (<<ejemplar número 1, para la
Admini"traclón», del modelo de solicitud) se hará en el Registro General
de la Universidad de La Laguna o en la forma establecida en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
vcinh:: días naturales, a partir del siguiente al deJa públicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»· y .. se· dirigicin a la
e:X(I.'!~tllísiD1a señora Rectora magnífica de la Univet'sídad de La
Laguna. ,

Las solicitudes suscritas por los· españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo indicado, a través de las representaciones diploma-

4; Admisión de candidatos

4.1 Expirado el plazo de prcsentación de instancias, la Rectora de
la Universidad de La Laguna dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes; declarando aprobada 1,1 lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resoh.lóón, que deber'ápublicarse en el «Boletín' Oficial del Estado}). se
indicará el lugar. en qucsc encuentra expuesta al, público' la lista
certificada completa dcadmitidos y excluidos y se determinará el lugar
v la fecha de comícnzodelosejerciCios. En la lista deberá constar. en
todo caso, los apcUído~nombre y numero de documento nacional de
identidad, asi como la causa de exdusión.

4:2 Los aspirant~s,e.xcluidosdispond~án .~e un plazo de ~i~z dias,
contados a partir del SIgUIente al de la pub)¡caclOn de la ResoluelOn. para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

4.3 Los derechos. de-examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

¡kas o consulares ~spanolas correspond¡<~lltes, quienes las n:mitidn
seguidamcnte al Oq;anis01o competente.

El interC5.ldo adjuntará· a dicha solicitud cualquier comprobante
bancario justificativo de haber ingr.:sado los dere..:hos de ex~mcn. .

3.3 Los Jcn.'chos de examen serán d.c 2.000 pesetas y se ll1gresaran
l'l1 cualquiera de las oficinas de la «Caja Poslah>, en la cuenta corrienle
número W373527. bajo el nombre de (,Pruebas selectivas P.A.$.'). En ia
solicitud deberá figurar el sello de la citada Caja. acreditativo dd pago
de los dl:rcchos. y cuya falta determinará la exdu~ión dd aspirante. En
ningún caso la prescn.tación y pago en la Caja supondra S.U~tltuclón del
tr:.imite de prc"cntaclón, en tiempo y forma, de la SOh('ltud ante el
órgano expr~ildo en la base 11. .

3.4 Los aspirantes conminusyalía deberán indicar en la instanCIa
la minus\afia que padl",en.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán suhsa
narse en cua'lqmer momento del proceso selectivo, de oficio o a petición
del interesado.

3.6 Los opositores deberán consignar en la solicitud el idioma ('n

que realizarán los ejercicios segundo y cuarto.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal ealiftcador de estas pruebas es el que figura en el
anexo 1II de esta convocatori.a.
• 5,2 Los miembros del Tnbunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo a la Rectqra de la Universidad, cuando concurrnn ,las
circunstancias. previstas· en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o si Se hubiesen realizado tareas de preparación de
aspírantcs a prueoos selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas en los
cinco años anteriores a 'la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar .de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en la.s-circunstancias previstas en el
articulo lDcte laLcy de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu~

nal cuando concurran las circunstancias citadas.
Con anterioridad al comienzo de las pruebas selectivas. se publicará

en el (Bolc1in Oficial del Estado}) Resolución por la que se nombrará a
l-Os nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir a los que
hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en esta
base.

5.3 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis\i..'ncia de
la mayoriaabsolutu de sus miembros. titulares o suplentes.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal celebrará la
sesión de cons:titu~ión en el plazo mínimo- de diez días antes de la
cc!cbra<:ión' del primer ejercicio. En dic1la sesión el Tribun~l acord.:l.rá
todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo
de bs pruebas sclectivus.

5.5 Dentro de la fase de oposíción. el Tribunal resolverá todas las
dudas que 'pudieran surgir en 13 aplicJI,.'ión dL~ estas normas, así ....~omo lo
que proceda hacer en los casos no previstos.

5.6 El Tribun-al podrá dl5poner la incorporación a SU5 trabajos de
aseSores cspi,."('iali:;la~ para las pruebas correspondientes de los eje~c¡c:os
que egm1cn pertlnemes. limitándose dichos asesores a prcst::tr su
colaboraclon en sus -especialidades técnicas. La designaCIón de :ales
asesores deberán comunicarse a la Rectora de la Universidad.

5.7 E'Tribunal calificador adoptara las medidas precisas en aque
llos casos en que resuile necesariQ, de forma que los aspirantes con
minusvalía gOl'cn ae siltlllarcs condicionc-s de tiempo y medios rara su
realización.

5.8 A los efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribunal tendrá su sedeen el Rectorado de la Universidad d~ La.
Laguna.

5.9 Los Tribunales que actuen en estas pruebas selectivas tendr:í.n
la catcgoria segunda de las recogidas en d anexo V del Real Decreto
23611.988, de 4 de marzo «((Boletín Oficial del Estado» del IlJ).

S.lO En ningún easoelTribunal podrá aprobar ni declarar qUl' ha .....
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el

RESOLCCIO,v de' 19 de octubre dI! }991. ,le la L'/i!n:rsufad
de La Lagulla, por la 1]!/C ,W Ú)!1\'OL·an pruebas sC!cCnl"-:lS
para il1grno en la Fscalll de .-tnuiúmt>s de .'lrc/tlros,
B!Nio!('Cas y Museos (/{,' {,'Slil l. 'I/l)'{Tyidad

27887

l. Normas gelll..'ralcs

LI Se convocan pruebas selectivas para cubrir nueve plazas por el
sistema de acceso libre.. ,

Este n.umero podrá verse incrementado en un 10 por lOOaditional
en función de las vacantes que puedan producirse, tal como señala el
articulo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. _

1.2 ,Las presente,s pruebas selectivas, además de por las bases de la
convocatoria, se regirán en cuanto le sean de aplicación por la Ley
30/1984, de agosto; Ley 23/1988, de 28 de julio (modificadora de la
antcrior); el Real Dccreto 2213/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 21), y Real Decreto 2811990, de 15 de enero
«(Boletín Oficial del Estado» del 16).

1.3 El procedimiento de, selección de los aspirantes será el de
oposición. con valoración, pruebas, puntuaciones y materias que se
espeCifican en el anexo 1 de esta convocatoria.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el qUé,
figura en el anexo H de esta convocatoria.

1.5 Las pruebas selcctivas sc _desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario: -

1.5.1 Fase de oposicíÓ'~: El primer ejercicio se ini('jara a partir de
la primera quincena dcl mes dc marzo.

1.6 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proccso selcctivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser'admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantcs deberán cumplirlos siguientes rcquiSilos:
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de plazas convocadas. Cualquier propuesta de ;¡pr'lb¡ldos que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los eJerCIciOS

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciara Jlfabéti('u
mente por el primero de la letra «P». de conformidad con lo establecIdo
en la Resoludón de la Secretaría de Estado par;} la. AdministracIón
Pública de 21 de marIa de 1991.

6;2 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su identidad.

6-.3 Los opositores serán convocaúos para cada ejercIcio en llama
miento unico, siendo excluidos de la oposición qUIenes no comparezcan,
salvo en los casos dcbídamentejustificados y libremente apreciados por
el TribunaL

6.4 La publicación de los sucesivos anunclOS de celebraCión del
, segundo ejcrcicio y restantes se efectuará por el Tnbunal en los locales

donde se haya celebrado el primero, asi como en el tablón de anuncios
del Rectorado, y por cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente
para facilitar su máxima divulgación, con cuarenta y ocho horas, al
menos, etc antelación a la señalada para la iniciación de 'los mismos.

Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los
locales donde se haya celebrado;' en el citádo tJblón de anuncius del
Rectorado, y por cualesquiera otrOS medios si se juzga conveniente, con
veinticuatro ,horas, al menos, de antelación.

6.5 En 'cualquier momento. del proceso selectivo; si el Tribunal
tuviere conocimiento. de que alguno de ,los aspirantes no posee la
totalidad de los,'requisitos exigidos poda presente",convocatoria; previa
audiencia ahntercsado. deberá proponer su exclusión ala Rectora de la
Universidad de La Laguna, comunicándole. asimismo, las inexactitudes
o fnlsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a
las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal harj publicas en
los tablones de anuncios del Rectorado de la Univer~id,ad de La Laguna
y, en todo caso, en los lugares de celebración de los ej:erdcios la relación

• de aspirantes aprobados por orden 'de puntuaciói1, alcanzada, con
indicación de su numero de documento nacionaldeidemidad.

El Presidente del Tríbunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados a la Rectora de 101 Universidad de La Laguna, especificando
el numero de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y flOmhramícnlo de funcionarios

. ~.1 En el pla~o d.e veinte días naturales, contndos ~ partir del
sigUiente a la publJcaclón en el Rcctorado de las listas definitivas de
aprobados, los aspirantes que figuren en las m¡smas- deocrán presentar
en el Servicio de Personal de esta Universidad los sigUientes docu
mentos:

a} Fotocopia compulsada del título de Diplomado, Ingeniero Téc·
nico. Arquitccto Tccníco o equivalente.

b) Dcclaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente di~ciplinario, del serVido de nmguna A.dmmistra
ción Publica ni hallarse inhabilitado para el ejemclO de funciones
púbjic¡¡s. según modelo que se adjunta en ,,1 anex.o IV.

~) . Certificado médico oficial acreditativo de HO, padt:cl:r enf~rme
dzd ni defecto fisico que le imposibllilC para el Sef\iII.'lO.

8.1 Ante la imposibilidad, debidamente justi¡ic~d,l.de pre..entar los
documentes expresados en el apartldo 3nterior. podra 3crcdit;¡rse quesc
retinen 1:1" condiciones e:ügidas en la conVC<C3tufla. m.::diantc <:ua!qUJer
prueba admisib1c.en Derecho.

S.3 Quienes tuvieran la eondicion d.: flinci<'narios d.: car:"era
~51arán excl1los de justificar dccumentJlrnente las condióDnes y 1.!cm<Ís
requi<;itos ~:1 spol1ados pilr..l obtener su antcrio.:- nomhramient-o.
debiendo presentar ct'rtific3ciún <lctua!J7.~da dd Organi<;mo de' que
dependieren para acreditar tal condÍl;¡ón. con e,'\prc<':im dd núP1era e
impone de trienios, así como la fc-.:ha de su cumpFrntt'Du.

8.4 QuiC"ncs- dentro dd plazo fijado, y o;a!v{.' los cases J..-: fuerza
mayor, no presentaren lacocumcntación, o ddexJ.~m;n de la misma se
dedujera que ,areeen de alguno de Jos rcqu¡sitü~ seó;!l;:¡dDS en la base
scg'.mda, no podrán ser nombrados fur.donarios de cJ:Tera y quedar:in
anul3das ledas las actuaciones, sin perjuicio ce la rcspcnsabili-Jad en
que hubieran incurrido por falsedad en la solicitt.;d Ulin:d.

8.5 Por la autoridad convocame. y :lprcpu,;,s;.3. del T:ib~:rl:ll

(;:¡lificader, se procederá al nombramicntc come fUn.:'10:1Jnn ele (:<lr";:~:J.
mcd!nnte Resolución, que será pub!ic3ca en e~ «B..:-ktin Oficinl del
ES!Jdo)).

9. .YI)fjl1a fi:-wl

La presente convocatona y cuanws actos administrativos se deriy::-n
d~ ella y de la:Kluaeión del Tribunal podran 'Scr impugnados C:1 lo':
casos v en la forma prevista en la Ley de Procedimiento Admmistr::t\v0.

\slmismo la Administración podra, en su caso. proceder a la
revisión de las resoluciones del TdbunaL conf:Jfme a lo previsto ~n b
L:y de Proc!:dimiento Administralivo.

La Laguna, 19 de octubre de 1991.-La Rectora. \1aria Luisa TeJCó.~'

Salguero.

ANEXO 1

Ejercidos y calificación

1. EJERCICIOS

1.1 El sistema de selección será por el procedimicnto de opo:'lción.

L LI La oposición estará constituida por los ejercicios que a
continuación se indican:

.Primer ejercicio: Los aspirantes, l~n un plazo máximo de dos horas,
deberán realizar, la redacdon de los asientos bibliográficos de cuatro
impresos modernos, dos de los cuales deberán ser obligatoriamente en
castellano, uno en inglés y otro en francés.

El asiento, bibliográfico constará de:

a} Catalogación de acuerdo con las '\igentcs Reglas de CatalogJ.~

ción. Madrid: Dirección General del Libro y Bibliotecas.
b) Encabezamientos de materia que se redactarán Hbremer:te o

ajustjndo~ a alguna de las listas de encabezamientos existentes.
c-) CIasifi-cación decim:ll universal (COÜ).
Los opositores podrjn utilizar las' Reglas de Catalogación, las ISBD,

las tablas de la CDll y las lístas de encabezamientos de' mah:nas
cxi~tcntes. Tnmbicn podrán utilizar diccionarios de las lenguas en q:le
estén escritas las obras sobre las qúe van a trabajar.

Segundo ejercicio: Elaboración de dos rc.súrnenes, lino indicativf\ )
otro an¡¡litlCo, en castellano, sobre un artl\.:ulo complt'to en ¡dlO"'~

c-xtranjero(ingle~, francés o alemán, a elección del opositor) y ele;::.:ió:!.
de palabras claves para su indización. Estos aniculos serán rebtlvcs- J
bibliotecas y con ayuda de diccionario. El tiempo máximo de rca!iz::I,:i(:,n
de ('ste ejercicio seni de dos horas.

Tercer ejercicio: Los opositores deberán dcsarrol:ar. por escrito. ¡r~s

temas. uno de c;:¡da grupo de materias de las que integran el prcg(~n'.l
que figura como J;ne.xo 1[ de esta Resolución, que se eligirjn medi,y!te
sorteo. El tiempo para reaiizar este ejerciCio no padra ser superior ;¡ ~;cs

horas.
Este ejercicio deberá ser leído por los opositores en sesi6n pública,

ante el Tribunal, en llamamIento único.
Cuarto eJ::,rei,io: Voluntario y de merito. Comislíra en la tr~j;,l'~·(;'.)"

directa. Slll dKelonano. de uno o varios textos, en frances o 1;<:)~'S,

propuestos por d Tribunal.

CAUF1CACIÓ:-'¡ DE LOS EJERCICIOS

Primer ejerciCIO: Se c;lli¡icará de cero a lO puntos. Para super~r el
ejerCicio será ni.'ce<;..lrio obtener un mlOlmo de Clnco puntos y no ser
caliíicado con cero en ninguno de ellos.

Segundo ejcn::i""lo: Se Cl!ílkará de cero a lOpunlOs. siendo nec~~;l~'io

un mmlnlO de cinco punto.; para supcrilr el CJl.'rClCIO.
Tercer cjerci;,:.ü: S~'cJliíjC;J.rá ce <:ero a 1;) puntos. siendo neces~;r¡o

p<lra aprobar ser ca¡iiicado (on un minimo Jl· cinco pUl~tos y no ser
cllificaJo con cero en ninguno de ellos.

Cuarto :.:jcrcicio: Se C:.l1i¡icJrá d.: eero a tres puntos. Este ejcn::icío no
<,cr:i dllmna:ono <1;]<10 su car:jeter vo!untano ." de méntos.

LJ calificación nn~¡J de ].1'> pruebas vendra Jetcrmin:lda por la '>:.lm:l
dI.' J.:¡~ punllüElOf)l''i Obt":~H.!~1S en los tre,> c]c-rcrcios. En caso de empa:::.
el ,,¡'Jeo se (s:¡¡bL:;:uá atendlcndo a b mavor puntuJcion OD1CI1lJ:l e:..,
d primer cJ'-'rClc:o -

ANEXO 11

PrOJ;1:r:lma

1. B1RUOTECOM)'.liA F. HIST0ctL'\ DEL LHlRü

T(:n~a l. Cw(":-rto y misión dt.' les scr,,¡c.YYi biblio!ec~ri,'s. C!;:,;;,::'.
de bibliutrcZis.

Tcm.. 2. 1.;) (Tpniz.:::ci,·n ticliot,.:c:;ria ('s~~:¡f:('b. Las blt~i'_N:-:';;'s ':',,'
C,n¡:fi..¡Js.

T~m.:: 3. Bii'i;tJ1CCJS ra("~Cl~:.lks. c-JnCeplO v función. L3. B~:-':;': .~;:...

i"ü:':i,)fI,H E5n<l~ ;:'¡~l.

Tema 4. BÜ');lO¡(":;'<; ;:·j!'Jíos. Conc:'p~:) " f~n::'¿n.
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Los catálogos de las grandes' bibliotecas. Los catálogos

11. DOCUMENTACIÓN ,Y BtBLlOG"-AFIA

Enciclopedias, diccionarios y otras obras de referencia.
Bibliografías y fuenteS especiali.z-adas cn, el ámbito de

T>..·ma 5. Bibllotecas uOlversÍlarias. COllC;::ptcr:, ¡"UrlClOn_ Estructura
~..:!\ icios.

Tema 6. Las bibliotecas UOlverSIlJrias en España. P:morámic<I
i1J<lónca y situación actuaL

Tema 7. La Bibliotl'ca de la UmvcrSldad d<.' La Laguna.
T..'n13 8. Bibliotecas Especializadas. Las bibliotecas ..:'spccializad3.s

cn ["pana.
Tema 9. Instalación y equipamiento de blbliotccas. Conservación

dI? materiales bibliográficos.
Tema 10. Los dQ;.'umcntos custodiados en la biblioteca y sus clases.
Tema 11. Selección y adquisición de fondos en bibliotecas.
Tema 12. El proceso técniCO de los fondos bibliotec:uios.
T,-'ma 13. La catalogacion de impresos.
Tema 14. Los catálogos de la bibliotec¡¡
Tema 15. La clasificación. Sístemus de clas-lfic3ción en bibliotecas.
Tema 16. La clasificación decimal universal.
Tema 17. Tratamiento de l~s publicaciont's seriadas: Periódicos,

revistas cientificas. La Hemeroteca.
Tema 18. Tratamiento de materiales espcmli-es en la biblioteca.
Tema 19. Servicio de !cctores. L:i Sección de Referencía. Informa

ción bibliográfica. Difusión selectiva de la información y formación de
usuarios. .

Tema 20. Scnicio a los lectores: El acceso al documento, préstamo
interbibliotcrario y fotodocumentación: ,,' .

Tema 21. Sistema de infomlación cientifka, Sish~masde bibliote
cas; La cooperación biblio1Ccaria: Las redes de'bibliotecas.

Tema 22. La automatización'de los scrviciosbibliolecarios, Nuevas
tecnologías para el almacenamiento y transmiSlónde la información.

Tema 23. El libro y las bibliotecas hasta la invención de la
imprenta. .

Tema 24. El librO' y las bibliotecas desde la invención de la
imprenta hasta el siglo XVIII.

Temól 25. El libro y las bibliotecas en los siglos XIX y Xx.
Tema 26. La ilustración y encuadernación del libro: Evolución

histórica. .
Tema 27. La prensa y su evolución histórica.

Tema l. Los sistemas de información. La biblioteca especializada
y el Centro de Documentación. Concepto y funciones.

Tema 2. Clases de documentos, El documerito primario. El docu
mcnto secundario.

Tema 3. Los lenguajes docume-ntales. El análisis documental. La
indización.

Tema 4, El thesaurus. Concepto y función. Normas para la
deboración de lhesaurus.

TCOla 5. El resumen. Normas básicas del resumen. Tipos de
resúmenes.

Tema 6. Centros de documentación. Los Centros de documenta·
ción en España.

Tema 7. Las bases de dalos nacionales e internacionales. La
telcdocumentaCÍón.

Tema 8. Los nuevos soportes de la información. La microrrepro~

ducción., El CD·RüM. El disco-óptíco,
Tcma 9. La recuperación de la información: Difusión y búsqueda

documental. El acceso a base de datos documentales.
Tema 10. Concepto y objetivos de la bihhografia. Estado actuaL

Tipología y caracterisü,zas. El cont-rol' bibliográfico universal.
Tema 11. Bibliografias de bibliografías, biJ:)liografías generales.
Tema 12. Bibliografia"s nacionales. Bibliografia nacional española.

Fuent~s bibliográticas paro el estudio de la cultura canaria.
T.cma 13. bibliografias de publicaciones pe:ríodicas y publicaciones

oficiales.
Tema 14.

colectivos.
Tema 15.
Tema 16.

Humanidádes.
Tema 17. Bibliografias y fuentes especializadas en el ámbito de las

Ciencias Sociales.
Tema 18. Bibliografias especializadas en el ámbIto de las Ciencias

Exactas y Experimentales.
Tema 19. Bibliografias especializadas en el ámbito de las Ciencias

de la Vida. -

Tema 5. El funcionario publico. ConcC'pto y clases. SituaCÍoOl.:<¡.
Derecho \- deberes.

T~ma· 6. L::i Ley de Rclorma Universitaria. El Ministerio de
Educación \- Ciencia. L~s Unl\·crsidadcs. La Consejería de Educación.
Cul¡ura y Dcportes del-Gobierno de CanarÍ:J:s.

Tema 7_ E! ~l'1lnis-teriod..: Cultura. Su ::structura::n relación al libro.
bIbliotecas )- patr;mom-o.

Tl,.'ma 8. La Universidad de La Lagüna. Sus Estatutos.
Tema 9. Organización nacional e internacionaics en el campo de

las bibllotccas y centros de' document.ación.
T90a 10. legislación sobre el patrimonio blbliogr¡:ifico y docu

mcnraL

ANEXO III

Tribunal calificador

El Tribunal calificador estarJ constituido por los siguientes miem·
bros:

Tit.ulares

Presidenta: Doña María Luisa Tcjcdor Sálguero, perteneciente al
Cuerpo de Profesores, Catedráticos- de Universidad. excelentísima y
magnífica Rcctora de la 'Universidad de La Laguna.

Vocales: ,Don Alocrto Génova Galván, perteneciente al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, Gerente de la Universidad de La
Laguna. Don Luis Gabriel Ramos Gutiérrel. perteneciente a la Escala de
Técnicos de Geslión de la Universidad dc Alicante. Gerente de la
Universidad de Alicantc, en representación dc la Secretaria de Estado de
UniverSidades e Investigación. Don Cristóbal Pasadas Urcña.,pertene
ciente ti la Escala Facultativa de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólo:
gas de la Universidad dc Granada. en f(~presentación de la Dirección
General de la Función, Publica, Don JavIer González Antón, pertene
ciente al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y ArqueÓlo
gos, en representación de la Universidad de la Laguna. Doña Catalina
Vadcll, Pons,. perteneciente 3' la Escala de Ayudantes de Archivos,
BiblíolCf'aS 'y Muscos de 'csta Universidad, en representación de los
funcionarios, de esta, Universidad. Don Fernando. Rodri&uc.z Junco,
pertenecicnte a· la -Escala de Ayudantes de ArchIVOS, BIbliotecas y
Muscos' de la Universidad de La Laguna, en representación de la Junta__
de Personal.

Secretaria: Dona Luisa' Rancafio Martín, perteneciente al Cuerpo
T~cnico de la Administroción de la Siguridad Social. Jefa del Servicio
de Pc~onaL que actuará con Val y sin, voto.

Suplentes'

Presidente: Don Francisco Aznar Vallejo, perteneciente al Cuerpo de
Catedráticos de Universidad. Vicerrector de Relaciones Internacionales
e Imagen.

Vocales: Don Estanislao Torres Domínguez, perteneciente a-la Escala
de Técnicos de Facultativos SuperioresdeOüAA. del MAPA. Vicege
rente de la Universidad d~ La Laguna. Don Ignacio Bcneyto Pérez.
perteneciente a la Escala de TecniCos de Administrativos del Servicio
Nacional dcProdüctos Agrarios. en rcpresefltación dc la Secretana de
Estado de Universidades e Investigación. Don Juan Gómez Escofct
pel1enecicote al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotccarios y
Arqueólogos de la Universidad AutónoJTIade Barcelona, en reprcsent~·
ción de la Dirco:::ión General de la FunCIón Pública. Doña María Eulalia
Manuel de C~spcdcs Franco. perteneciente a la Escala de Ayudantes de
Archivos, BibliútcCi,ls y Museos de esta Universidad. en representación
de la Universidad de la Laguna. Dona Maria Dolores Garda-Ramos
Ml'uina, perteneciente- a la Escala de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas
y Muscos de esta Univei'sidjd~ en representación de los funcionaríos de
ésta Universidad. Dona Adelaida Aguílera Klink, perteneciente a la
Escala dc_Avudantes de Archivos. Bihliotecas y Muscos de esta
Universidad. 'en representación de la Junta de Personal.

Secretaria: Doña Maria Dolores Alberto Bethencourt. perteneciente
a b ESl'ala de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas y Muscos de esta
Universidad, que actuará con voz y sin voto.

ANEXO IV

Don " :............ . " ,
con domicilio en .. .. y documento
naciona'l de identidad número " , declara bajo juramento
o promete, acfecloS de sernorilbrado funcíonario de carrera de la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad.
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admmistracloncs
Públícas )' quc no se halla inhabIlitado para el ejercícío de funciones
p,úblicas.

111. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATlVA

Tema L La Constitución Espanola. Estructura y contenido.
Tema 2. La Jefatura del Estado: La Corona. L3s Cortes Generales.

El Poder Judicial.
Tema 3. El Gobierno y las Administmciones. La Administración

Central. Los Organismos Autónomos.
Tcma 4. El Estado y las Comunidades Autónomas. La Comunidad

Autónoma de Canarias. En ... . a .. de ......................... de 19 .


